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Auto de trámite- reconoce apoderado judicial 

Ejecutivo hipotecario. 540014022001 2015  00079 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 74 y 75 del Código General del Proceso, se reconoce a la 

abogada Sandra Catherine Hernandez Beltrán como apoderada judicial del demandante Juan José 

Beltrán Galvis, conforme al poder por este otorgado de forma personal ante notario y allegado en copia 

con el documento digital número 002, teniendo por revocado el conferido al abogado Orlando Ramírez 

Carrero, quien otorgó paz y salvo cuya prueba obra en el mismo archivo.  

Notifíquese y cúmplase 
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